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Gerencia de Compras y Contrataciones 

 
ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO COMPRA MENOR 

 
ADQUISICIÓN DE ELEVADOR TIPO TIJERA PARA DEPÓSITOS DE ARCHIVOS DEL 

CENTRO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

Referencia: CSM-2022-050 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 31, numeral 2, del Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo 
del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
al primer (01) día del mes de mes de abril de dos mil veintidós (2022); se reúnen los Órganos Administrativos 
competentes para decidir y aprobar el proceso de compra menor de referencia No. CSM-2022-050 a fin de 
decidir sobre lo siguiente:  
 

ÚNICO: Declarar desierto el Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2022-050 
convocado para la adquisición de elevador tipo tijera para depósitos de archivos del Centro 
de Gestión Documental. 
 

POR CUANTO: La Dirección Presupuestaria y Financiera del Consejo del Poder Judicial, emitió la 
Certificación de Disponibilidad Financiera No. DPF-OF-000095-2022 de fecha veintisiete (27) de enero de 
dos mil veintidós (2022), por un monto de RD$1,800,000.00, para la adquisición de que se trata. 
 
POR CUANTO: El Centro de Gestión Documental del Consejo del Poder Judicial, solicitó mediante el 
Formulario de Solicitud de Compras No. CGD-004-2022 de fecha quince (15) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), la adquisición de elevador tipo tijera para depósitos de archivos del Centro de Gestión Documental, 
por un monto estimado de RD$1,800,000.00. 
 
POR CUANTO: Que el día dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022), la Gerencia de Compras y 
Contrataciones del Poder Judicial, realizó un llamado público y abierto a través del portal 
www.poderjudicial.gob.do, e invitaciones vía correo electrónico institucional a cuatro (04) empresas, a saber: 
 

No.  PROVEEDOR  RNC  CORREOS    RESPUESTA  

1. REID & COMPAÑIA, SA  101010452   sperez@reid.com.do    Presentó propuesta  

2. GAM DOMINICANA, SRL  131356621  fmolina@gamrentals.com    No presentó propuesta  

3. MINECON, SA  101048441  ventasindustrial@minecon.com.do   
info@minecon.com.do    No presentó propuesta  

4. IMEQ DOMINICANA, SRL  101781351    a.lemonier@imeqdominicana.com   
info@imeqdominicana.com    No presentó propuesta  

 
POR CUANTO: La fecha límite para la recepción de las ofertas económicas por parte de los oferentes 
interesados, fue establecida hasta el ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) hasta las 4:00 pm, durante 
dicho plazo se recibió una única oferta, a saber: 
 

PROVEEDOR  RNC  

REID & COMPAÑIA, SA  101010452 
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Gerencia de Compras y Contrataciones 

POR CUANTO: Que en fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022), los peritos designados 
evaluaron la oferta técnica recibida del proceso de Compra Menor No. CSM-2022-050, mediante matriz de 
evaluación técnica de oferta, la cual forma parte integral y vinculante de la presente acta, y en la que se puede 
constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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Gerencia de Compras y Contrataciones 

 
POR CUANTO: En fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022), la Gerencia de Compras y 
Contrataciones procedió a solicitar al área requirente un completivo de disponibilidad financiera por el valor 
de RD$152,900.00 con fines de poder adjudicar la oferta recibida que cumple con todo lo solicitado.   
 

 
 
 
POR CUANTO: En fechas veintiuno (21) y veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), la 
Gerencia de Compras y Contrataciones procedió a publicar y enviar al oferente interesado las Enmiendas 
Nos. 01 y 02, con fines de modificar el cronograma y prorrogar la fecha de adjudicación: 
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Gerencia de Compras y Contrataciones 

POR CUANTO: Que en fecha uno (01) de abril de dos mil veintidós (2022), la Gerencia de Compras y 
Contrataciones preparó el análisis de oferta económica del proveedor participante, el cual forma parte integral 
y vinculante de la presente acta, arrojando los siguientes resultados: 
 

 
 

PROVEEDOR  OFERTA ECONÓMICA  

REID & COMPAÑIA, SA  RD$1,952,900.00 

 
POR CUANTO: Vencido el plazo establecido para la adjudicación del proceso de Compra Menor No. CSM-
2022-050, convocado para la adquisición de elevador tipo tijera para depósitos de archivos del Centro de 
Gestión Documental, no se recibió oportunamente la disponibilidad financiera complementaria requerida, 
por lo que la Gerencia de Compras y Contrataciones procedió a informarle al área solicitante mediante correo, 
que debido al tiempo transcurrido para la obtención de los fondos complementarios para adjudicar dicho 
proceso se procedería a emitir el acto administrativo de declaratoria de desierto. 
 
POR CUANTO: El artículo 66 del citado Reglamento indica que: “Se procederá declarar desierto el 
proceso, mediante Acta motivada, en los siguientes escenarios: 1. Si no se presentaren ofertas; 2. Si ninguna 
de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones técnicas requeridas; 3. Si completada la 
evaluación económica y técnica se descartan todas las propuestas; 4. Si por incumplimiento de un contratista 
u oferente adjudicatario y habiendo descartado previa evaluación las propuestas presentadas por los demás 
oferentes según el orden de lugares ocupados”, en consecuencia, procede a declarar desierto el 
procedimiento, debido a que la oferta recibida sobrepasa la disponibilidad financiera destinada para esta 
adquisición. 
 
VISTA: La Certificación de Disponibilidad Financiera No. DPF-OF-000095-2022 de fecha veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintidós (2022), por un monto de RD$1,800.000.00. 
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Gerencia de Compras y Contrataciones 

VISTO: Formulario de Solicitud de Compras No. GD-004-2022 de fecha quince (15) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), contentivo de las especificaciones técnicas, presupuesto económico ascendente a 
RD$1,800,000.00. 
 
VISTOS: Los Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor No. CSM-2022-050 de fecha 
dos (02) de marzo de de dos mil veintidós (2022) 
 
VISTA: La oferta técnica y económica de Reid & Compañía, SA. 
 
VISTA: Las Enmiendas No. 01 y 02 de fecha veintiuno (21) y veinticinco (25) de marzo de de dos mil 
veintidós (2022). 
 
VISTO: El Análisis de oferta económica de fecha uno (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el debido 
proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Compras y 
Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, en lo referente a la 
convocatoria y su procedimiento, mediante esta Acta; 
 

DECIDEN: 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de compra menor de referencia CSM-2022-050, 
convocado para la adquisición de elevador tipo tijera para depósitos de archivos del Centro de Gestión 
Documental, debido a que la oferta recibida supera el monto de la disponibilidad financiera destinada para 
esta adquisición. 
  
SEGUNDO: PUBLICAR la presente acta en el portal institucional www.poderjudicial.gob.do., y notificar 
los resultados a la empresa participante. 
 
TERCERO: DEVOLVER el requerimiento al área solicitante para que revise el presupuesto estimado para 
la presente adquisición. 
 
La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día uno (01) de abril 
de dos mil veintidós (2022). 
 
Firmada por: Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora Administrativa y Yerina Reyes Carrazana, 
gerente de Compras y Contrataciones.     
 


